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BEATRIZ  BADORREY  MARTÍN,  SECRETARIA  GENERAL  DE  LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 

C E R T I F I C A: Que en la reunión  del Consejo de Gobierno, celebrada el día veintiséis de 
abril de dos mil dieciséis fue adoptado, entre otros, el siguiente acuerdo: 

06. Informe  y  aprobación,  si  procede,  de  las  propuestas  del  Vicerrectorado  de
Ordenación Académica y Calidad 

06.06.  El  Consejo  de  Gobierno  aprueba  la  modificación  de  la  memoria  del  Máster 
Universitario en  las Tecnologías de  la  Información y  la comunicación en  la Enseñanza y el 
tratamiento de Lenguas, según anexo. 

Y  para  que  conste  a  los  efectos  oportunos,  se  extiende  la  presente  certificación 
haciendo constar que se emite con anterioridad a la aprobación del Acta y sin perjuicio de 
su ulterior aprobación en Madrid, a veintisiete de abril de dos mil dieciséis. 



D.ª Carmen Rodil 
Sección de Másteres Oficiales 

ASUNTO: Inclusión de nueva asignatura en máster en plan de estudios 

Tras la aprobación de la asignatura Aplicaciones de las TIC en los Estudios 
Italianos / Applica:óone dclle T IC agli Studi ltal iani por parte tanto de la Comisión de 
Coordinación del Máster Tecnologías de la Información y la Comunicación en la 
Enseñanza y el Tratamiento de Lenguas (TIC-ETL) (reunión celebrada el 
22/09/2015) como posteriormente por la Comisión de Másteres de la Facultad de 
Filología (reunión celebrada con fecha 07/04/2016), se solicita la inclusión de la 
aprobación de la misma y su puesta en marcha en el segundo cuatrimestre del 
curso académico 2017-18 en la COA prevista para el próximo día 19 de este mes. 

7 de abril de 2016 

Fdo.: Julio Neira 
Decano de la Facultad de Filología 
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